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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cuarto Congreso Nacional de Jóvenes
Pro-Vida y Primer Encuentro Argentino-Bolivia-
no de Jóvenes Pro-Vida: “La fiesta de la vida”,
realizado los días 28 y 29 de abril de 2001 en la
ciudad de Salta. Declaración de interés legislati-
vo. Palou. (874-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones del Mercosur y de Familia, Mu-
jer y Minoridad han considerado el proyecto de re-
solución de la señora diputada Palou por el que se
declara de interés legislativo el VI Congreso Nacio-
nal de Jóvenes Pro-Vida y I Encuentro Argentino-
Boliviano de Jóvenes Pro-Vida: “La fiesta de la
vida”, a llevarse a cabo en Salta, el 28 y 29 de abril
de 2001; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 14 de junio de 2001.

Alfredo Neme-Scheij. – Graciela M.
Giannettasio. – Marta S. Milesi. – Ri-
cardo H. Vázquez. – Marta I. Di Leo. –
Marta del Carmen Argul. – Teresa B.
Foglia. – María del Carmen Alarcón.
– Miguel A. Bonino. – Marcela A.
Bordenave. – Alberto N. Briozzo. – Jor-
ge P. Busti. – Enrique G. Cardesa. –
Carlos A. Castellani. – Marcelo L.
Dragan. – Bárbara I. Espinola. – Isa-
bel E. Foco. – María A. González. –
Hilda B. González de Duhalde. – Enzo
T. Herrera Páez. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Eduardo G. Macaluse. –
Mabel G. Manzotti. – Silvia V. Martínez.
– Mabel H. Müller. – María B. Nofal. –
Sarah A. Picazo. – Osvaldo H. Rial. –

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2308

COMISIONES DE MERCOSUR Y DE FAMILIA,
MUJER Y MINORIDAD

Impreso el día 20 de junio de 2001

Término del artículo 113: 29 de junio de 2001

Raúl J. Solmoirago. – Luis A. Trejo. –
Rosa E. Tulio. – Arnaldo M. P.
Valdovinos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el VI Congreso
Nacional de Jóvenes Pro-Vida y I Encuentro
Argentino-Boliviano de Jóvenes Pro-Vida: “La fies-
ta de la vida”, a llevarse a cabo los días 28 y 29 de
abril de 2001, en la ciudad de Salta.

Marta Palou.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones del Mercosur y de Familia, Mu-

jer y Minoridad, al considerar el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Palou, creen innecesa-
rio  abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Alfredo Neme-Scheij.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Vivimos épocas muy difíciles, no sólo en lo eco-

nómico, sino principalmente en lo social.
Nuestra sociedad atraviesa serios y muy difíci-

les problemas de superar, que encuentran su raíz
en una profunda crisis de valores. La gran mayoría
de éstos tiene como factor detonante una pérdida
de valoración de la dignidad de la vida humana y
de la familia como ámbito social y educativo fun-
damental.
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La creación y el desarrollo de grupos juveniles
en defensa de la vida y la familia son una herramien-
ta esencial para forjar un cambio. Cultivar un cam-
bio cultural dentro de nuestra juventud, presentes
y futuros actores de la sociedad, es de suma impor-
tancia para poder creer y comenzar a construir un
cambio social, reemplazando esta “cultura de muer-
te” en la que estamos inmersos por una nueva cul-
tura de la vida.

En este sentido, la Confederación de Jóvenes del
Mercosur intenta generar un ámbito de desarrollo
para un trabajo coordinado entre los diferentes gru-
pos juveniles que apuestan en su trabajo diario a la
vida y la familia.

En la Argentina desde el año 1994 se ha estado
intentando forjar un ámbito de coordinación, reali-
zando un congreso anual de Jóvenes Pro-Vida, sien-
do el V Congreso Nacional de Jóvenes Pro-Vida rea-
lizado en General Alvear, Mendoza, en el año 1998
el último en este sentido.

Con la misma idea, pero apuntando a un trabajo glo-
bal, organizado y efectivo, a fines de 1998 se organizó
el I Encuentro de Jóvenes Pro-Vida del Mercosur, y
como resultado de este evento se creó la Confedera-
ción de Jóvenes del Mercosur, siendo su objetivo for-
jar un ámbito de coordinación en los países del
Mercosur de una manera organizada y efectiva.

Desde su nacimiento, Jóvenes del Mercosur
cuenta con el apoyo del Consejo Pontificio para la
Familia, que a través de su propio presidente, el car-
denal Alfonso López Trujillo, no sólo ha avalado el
proyecto, sino que ha brindado su permanente apo-
yo a esta cruzada por la vida y la familia.

Recientemente, habiendo superado la etapa
organizativa institucional de Jóvenes del Mercosur,
han elaborado un plan de trabajo compuesto por
programas y proyectos concretos, de manera de cu-
brir de una manera integral todos los campos de ac-
ción referentes a la defensa de la vida y la familia,
previendo desde actividades asistenciales, progra-
mas de investigación y proyectos institucionales,
hasta proyectos educativos y culturales.

El desarrollo de grupos en defensa de la vida y
la familia, así como la unidad y vinculación entre

ellos, requiere necesariamente ámbitos de formación
y de encuentro.

Este es el principal motivo por el cual la Confe-
deración de Jóvenes del Mercosur desde la coordi-
nación general ha lanzado un programa para
incentivar la realización de congresos nacionales en
todo el Mercosur.

En esta línea, Jóvenes del Mercosur-Argentina y
Jóvenes del Mercosur-Bolivia han planificado este
Congreso, que hemos dado en llamar “La fiesta de
la vida”.

La “Fiesta de la vida”, será un congreso con un
enfoque absolutamente joven, demostrando que la
formación y la alegría propias de la juventud no son
opuestas entre sí, sino que pueden ser muy bien
combinadas.

El objeto central es evitar que se trate de un foro
en el cual distintos expositores desarrollen largamen-
te temas sin generar respuestas concretas; por el con-
trario, este congreso plantea trabajar cada uno de los
temas que preocupan de una manera interactiva, pro-
poniendo actividades concretas para que los jóvenes
puedan comprometerse en una tarea determinada y
sentirse respaldados por la labor global que Jóvenes
del Mercosur propone para cada actividad.

Los objetivos fijados son:
–Generar un espacio de encuentro y comunica-

ción a nivel nacional entre los jóvenes dedicados a
la defensa de la vida.

–Acercar expositores de gran nivel internacional
a los jóvenes, pudiendo así producir un quiebre en
las diferencias generacionales y culturales, garanti-
zando el traspaso de conocimiento y la armonía en-
tre generaciones.

–Organizar una estructura organizativa entre gru-
pos juveniles, a fin de aunar esfuerzos en el trabajo
diario.

–Proponer opciones concretas de trabajo, con el
objeto de orientar a los grupos a buscar su mejor
enfoque en el ámbito pro vida.

Es por todo ello que solicito al señor presidente
que se apruebe el presente proyecto.

Marta Palou.


